
Quito, 25 de Septiembre del 2015 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Dra. Hilda Soraya Rivas Hidalgo, en mi calidad de apoderada del Gerente General de la 

compañía EUROSAVIR S.A., señor Alfonso Efraín Rivas Félix, comparezco ante usted 

y pongo en su conocimiento lo siguiente: 

En atención a lo determinado en el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su 

conocimiento que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones y el respectivo 

registro en el libro de acciones y accionistas con fecha 28 de Noviembre del 2003, dado 

que se esperaba la comparecencia de la señora Hilda Marina Hidalgo Basantes o su vez 

la carta de acuerdo en dónde le permitiera vender las acciones al señor Alfonso Efraín 

Rivas Félix no se procedió con la notificación oportuna a la Superintendencia de 

Compañías, una vez solventado el inconveniente con el acuerdo que adjunto a la 

presente notificación llegado entre los señores Hilda Marina Hidalgo Basantes y 

Alfonso Efraín Rivas Félix se procede a poner en conocimiento que en la empresa se ha 
dado la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

        

PORCENTAJE DE 
CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD ACCIONES 

ALFONSO EFRAIN RIVAS | ANDREA SORAYA 27% ONCE 
FELIX LEON RIVAS ECUATORIANOS ACCIONES (11) 

ALFONSO EFRAIN RIVAS | JUAN FERNANDO 25% DIEZ 
FELIX LEON RIVAS ECUATORIANOS ACCIONES (10)   
  

Particular que pongo en su conocimiento con el fin de que la Institución se digne 

realizar el respectivo registro. 

Atentamente,    
Dra. Hilda Soraya Rivas Hidalgo 

EUROSAVIR S.A.,



Quito, 28 de noviembre del 2003 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
EUROSAVIR S.A., 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones. 

DRA. HILDA SORAYA RIVAS HIDALGO, en atención a lo dispuesto en el Art. 188 

de la Ley de Compañías, tengo a bien poner en su conocimiento que con fecha 28 de 

noviembre del 2003, he procedido a transferir la totalidad de las acciones de mi 

mandatario señor ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX, en virtud del poder general que 

adjunto, acciones que mi mandatario posee en la Compañía EUROSAVIR S.A., a favor 

de ANDREA SORAYA LEON RIVAS y JUAN FERNANDO LEON RIVAS, esto es 
el 27% y/o ONCE ACCIONES (11) y el 25% y/o DIEZ ACCIONES (10), de mis 
acciones respectivamente a los cesionarios, mediante nota de cesión del título de 

acciones Nro. 05 y 06; y documento de transferencia que adjunto, que representa la 

totalidad de mis acciones por un valor nominal cien dólares cada una. 

Por el particular, agradeceré tomar nota de la presente cesión en los libros de Acciones y 

Accionistas de la compañía, para efectos se deberá proceder anular los respectivos 

títulos y en su lugar se extienda un nuevo título a favor de los cesionario y de igual 

forma se proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. 

Para constancia firmo conjuntamente con el Representante Legal de los cesionarios 

señor Ronald Fernando León Alvarez, puesto que los cesionarios son menores de edad. 

  

MANDATARIA DEL CEDENTE 
7 

1) A 
— AN £ A 

RONALD FERNANDO LEÓN ÁLVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
ANDREA SORAYA LEON RIVAS 
CESIONARIA 

AR LA 

RONALD FERNANDO LEÓN ÁLVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
JUAN FERNANDO LEON RIVAS 
CESIONARIO



TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de noviembre del 2003, se suscribe la 

presente transferencia de acciones contenida en el siguiente contexto: 

ANTECEDENTES: 

El señor ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX, de estado civil casado, es actual 

accionista de la compañía EUROSAVIR S.A., siendo propietario de VEINTE Y UN 

acciones nominativas ordinarias con un valor nominal de CIEN DÓLARES cada una, 

según consta del respectivo título con la nota de cesión, adjunto a la presente. 

TRASFERENCIA DE ACCIONES: 

Con los antecedentes expuestos, EL señor ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX, a través 

de su mandataria transfiere mediante nota de cesión el título de acción número 05 y 06, 

que representan VEINTE Y UN (21) acciones nominativas ordinarias de CIEN 

DÓLARES, que posee en la compañía EUROSAVIR S.A., en favor de los 
CESIONARIOS ANDREA SORAYA LEON RIVAS y JUAN FERNANDO LEON 

RIVAS, esto es el 27% y/o ONCE ACCIONES (11) y el 25% y/o DIEZ ACCIONES 

(10) de las acciones respectivamente a los cesionarios. Esta cesión comprende todos los 

derechos y obligaciones inherentes en calidad de accionistas de la compañía, previstos 
en la Ley y el Estatuto Social. 

Para constancia de lo estipulado firman las partes. 
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OTORGADO POR EL SEÑOR TENIENTE ALFONSO RIVAS FELIX EM 

WAVOR DE LA DOCFORA HILDA SORAYA RIVAS HIDALGO. - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

bi 2 copias 32 

SE 

En la Ciudad de Quito, Capital de la Rermblica del 

Ecuador. hov dia quince de febrero del dos mil dos. ant: 

mi Doctar LUIS VARGAS HIMNOSTROZA MOTARIO SEPTIMO DEL 

CAMTON QUITO, comparece el señor '[ENIENTE ALFONSO PAVAS 

     

   

  

FELIX, de estado civil casado, vor sus or 

Ñ 
El comparecienate ES ecuatoriana. 1% 

  

domiciliado en esta ciudad de Buito. Legalmente 
Dr ROdrnao ltgact 

y hábil para contratar Y obligarse a quien de  aoaozer 

ritura el contenido 

  

doy fez y, me pide qué eleve a es 

de dla presente minuta «que dice: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras vúblicas    
insertar una de FODER GENERAL f 

cláusulas  v términos: PRÁ
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SEGUNDA.- DEL PODER  GEMERAL.-  Fuc medio del PESENte 

    
irustoameant ei señor Teniente ALFONSO EFRAIN 

  

RIVAS FELIX, e vodecr  egeneral amplio v     ficiente 

    recho se cequiere en favor de la señora Doctora 

  

HILDA SORAYA RIVAS HIDALGO, por el laosao 0 dos años desde 

  

tacesamiento. La mandataria está facultada o de a 

los sisnientes actos: 1.- Administre tados 
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iamuebles de eu propiedad: Z.- Venda. 
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aaa etcétera. los bienes en peoriedad del 

  

Me represente en cualquier into iudicial     

extraimdicial aque exista 2 la fecha o que se presente en He
 

    +] Tutacro.- d.- Cancele gravámenes constituido 

del mandante. D.- Entregue y cancele dinero a 
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G abia, parerts., libranzas evtcétera.—-   

    

clase de acios., sontrato 

  

ívridicos de cualquier naturaleza. ein limiteció 

  

po Pirme en nombre. dei mandante sualemier 

búblico privado que fuere 

Motrtarir e. 
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EL NOTARIO. 

  

Dx Rodrigo Salgado Valde   
   



Razón.- Se otorgó en esta Notaría; y, en de ello 
confiero esta TERCERA copia autenticada de la escritura 
de Poder General otorgado por Alfonso Rivas a favor de 

Hilda Rivas, celebrada el quince de febrero del año dos 

mil dos, EL PODER NO ESTÁ REVOCADO.- sellada y firmada 

en Quito, veintisiete de enero del año dos mil once. 

       
NOTARIA 
SEPTIMA 

    

     

Es cémpulsa de la copia que en 
fue presentada.- Quito a, 

     Onuitos 
2 copia queen. 
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Quito, a 14 de octubre de 2015 

Señor 

Superintendente de Compañías 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Atento a la observación de que no se adjuntó el documento que avale que el señor Ronald 

León es el representante de los menores, debo hacer notar, que de la partida de nacimiento de 

los ellos se puede apreciar que el señor Ronald León es el padre de los menores, en 

consecuencia, es el representante legal de sus hijos menores de edad. 

Atentamente,    

Dra. Sgfaya Rivas 

REPRESENTANTE LEGAL



Quito, 25 de Septiembre del 2015 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Dra. Hilda Soraya Rivas Hidalgo, en mi calidad de apoderada del Gerente General de la 

compañía EUROSAVIR S.A., señor Alfonso Efraín Rivas Félix, comparezco ante usted 

y pongo en su conocimiento lo siguiente: 

En atención a lo determinado en el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su 

conocimiento que se ha realizado la siguiente transferencia de acciones y el respectivo 

registro en el libro de acciones y accionistas con fecha 28 de Noviembre del 2003, dado 

que se esperaba la comparecencia de la señora Hilda Marina Hidalgo Basantes o su vez 

la carta de acuerdo en dónde le permitiera vender las acciones al señor Alfonso Efraín 

Rivas Félix no se procedió con la notificación oportuna a la Superintendencia de 

Compañías, una vez solventado el inconveniente con el acuerdo que adjunto a la 

presente notificación llegado entre los señores Hilda Marina Hidalgo Basantes y 

Alfonso Efraín Rivas Félix se procede a poner en conocimiento que en la empresa se ha 
dado la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

        

PORCENTAJE DE 
CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD ACCIONES 

ALFONSO EFRAIN RIVAS | ANDREA SORAYA 27% ONCE 
FELIX LEON RIVAS ECUATORIANOS ACCIONES (11) 

ALFONSO EFRAIN RIVAS | JUAN FERNANDO 25% DIEZ 
FELIX LEON RIVAS ECUATORIANOS ACCIONES (10)   
  

Particular que pongo en su conocimiento con el fin de que la Institución se digne 

realizar el respectivo registro. 

Atentamente,    
Dra. Hilda Soraya Rivas Hidalgo 

EUROSAVIR S.A.,



Quito, 28 de noviembre del 2003 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
EUROSAVIR S.A., 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones. 

DRA. HILDA SORAYA RIVAS HIDALGO, en atención a lo dispuesto en el Art. 188 

de la Ley de Compañías, tengo a bien poner en su conocimiento que con fecha 28 de 

noviembre del 2003, he procedido a transferir la totalidad de las acciones de mi 

mandatario señor ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX, en virtud del poder general que 

adjunto, acciones que mi mandatario posee en la Compañía EUROSAVIR S.A., a favor 

de ANDREA SORAYA LEON RIVAS y JUAN FERNANDO LEON RIVAS, esto es 
el 27% y/o ONCE ACCIONES (11) y el 25% y/o DIEZ ACCIONES (10), de mis 
acciones respectivamente a los cesionarios, mediante nota de cesión del título de 

acciones Nro. 05 y 06; y documento de transferencia que adjunto, que representa la 

totalidad de mis acciones por un valor nominal cien dólares cada una. 

Por el particular, agradeceré tomar nota de la presente cesión en los libros de Acciones y 

Accionistas de la compañía, para efectos se deberá proceder anular los respectivos 

títulos y en su lugar se extienda un nuevo título a favor de los cesionario y de igual 

forma se proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías para los fines 

legales pertinentes. 

Para constancia firmo conjuntamente con el Representante Legal de los cesionarios 

señor Ronald Fernando León Alvarez, puesto que los cesionarios son menores de edad. 
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TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de noviembre del 2003, se suscribe la 

presente transferencia de acciones contenida en el siguiente contexto: 

ANTECEDENTES: 

El señor ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX, de estado civil casado, es actual 

accionista de la compañía EUROSAVIR S.A., siendo propietario de VEINTE Y UN 

acciones nominativas ordinarias con un valor nominal de CIEN DÓLARES cada una, 

según consta del respectivo título con la nota de cesión, adjunto a la presente. 

TRASFERENCIA DE ACCIONES: 

Con los antecedentes expuestos, EL señor ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX, a través 

de su mandataria transfiere mediante nota de cesión el título de acción número 05 y 06, 

que representan VEINTE Y UN (21) acciones nominativas ordinarias de CIEN 

DÓLARES, que posee en la compañía EUROSAVIR S.A., en favor de los 
CESIONARIOS ANDREA SORAYA LEON RIVAS y JUAN FERNANDO LEON 

RIVAS, esto es el 27% y/o ONCE ACCIONES (11) y el 25% y/o DIEZ ACCIONES 

(10) de las acciones respectivamente a los cesionarios. Esta cesión comprende todos los 

derechos y obligaciones inherentes en calidad de accionistas de la compañía, previstos 
en la Ley y el Estatuto Social. 

Para constancia de lo estipulado firman las partes. 
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En la Ciudad de Quito, Capital de la Rermblica del 

Ecuador. hov dia quince de febrero del dos mil dos. ant: 

mi Doctar LUIS VARGAS HIMNOSTROZA MOTARIO SEPTIMO DEL 

CAMTON QUITO, comparece el señor '[ENIENTE ALFONSO PAVAS 
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Razón.- Se otorgó en esta Notaría; y, en de ello 
confiero esta TERCERA copia autenticada de la escritura 
de Poder General otorgado por Alfonso Rivas a favor de 

Hilda Rivas, celebrada el quince de febrero del año dos 

mil dos, EL PODER NO ESTÁ REVOCADO.- sellada y firmada 

en Quito, veintisiete de enero del año dos mil once. 
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Quito, a 14 de octubre de 2015 

Señor 

Superintendente de Compañías 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Atento a la observación de que no se adjuntó el documento que avale que el señor Ronald 

León es el representante de los menores, debo hacer notar, que de la partida de nacimiento de 

los ellos se puede apreciar que el señor Ronald León es el padre de los menores, en 

consecuencia, es el representante legal de sus hijos menores de edad. 

Atentamente,    

Dra. Sgfaya Rivas 

REPRESENTANTE LEGAL


